
Numero 228. 
v.'i'- i . . - m .iiiiui.il iciuiíi.11'< " i ' r-f i 

Sábado 23 de Setiembre. Año de 1SG# 

ut v na ' u ni 

• m 
l\) • tí 

, y Jnr.^.M h o J ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

• ulbtioa «Di nfcthhib «Imlilqs 3 b oncm «l> eb feUnfíofi si *J¿iY '{ olBhotoll t tooT Qob .sasIntuO a*lw » / j " * ^ ,; 

s a s ^ - . D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

"tari 

S E P U B L I C A TODOS, L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

U s leyes, órdenes y anuncies que hayan de in- PMCIO DB SÜSCVCIOJ,—tío esta cUital , llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
4 f ^ / e n H . 0 S > B 0 L K T 1 " 5 S Oncuucssehande mandar l| asticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
»| fofo Político respectivo, por cuyo conducto sepa». B por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIR, 
girtn a los. Editores de loemencfonados periódicos. |i Corredera baja (le San Pablo, número « 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa• 

(Real óram <H Q de abrtl de l 839J. mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
' — r M - T g T | — e n sellos.—Un número suelto .2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIA!. 
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PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. | 

S. M. IaRcin*(Q. I). G.) % su au
gusta Real familia conlimían en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

REALES DECRETOS. 
• , -ijj . ( K , -,tu: íl'jWltmtl'»! ü% 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo.eo dimitir la dimisión qite, 
fundada en el faal estado de su sal mi, 
me ba presentando don Luciano Quiñones 
de León del cargo de Gobernador de 'la 
provincia de Lérida; declarándole cesan
te con el haber^ qne clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo. , j 

Dado en San!Ildefonso á diez y nueve 
de setiembre de mil o c h o c i e n t o s s e s e n t a 
y cinco.—Está Rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minife-
tros, Leopoldo Ü'Donnell. ' 

%Z \ l _ ¿ . • \ \ 

-JDe acuerdo qoft Mi Consejo de Miffis-v 
* » • 2 : I I • • 
cVengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de'Lárida á don Eduardo Gas-

Dado en San Ildefonso á diez y nueve^ 
de setiembre da mil ochocientos sesenta 
Y cinco.—^Eslá Rubricado do la Real ma-: 
no.-r-El Presidente del Consojo de Mi
nistros. Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minií -
tros, 

Ven^oer, i ombrar Gobernador de \ \ 
Provincia Óe Tarragona á don Salvador 
^pez Guijarro, Secretario q«<> í»a s , J o 
de la Gouigaria' fle los Santos Lugares 
oeJerusafén. 1 

Bado en £an Ildefonso ^.veinliuuo de 
seliénibre de mil ochocientos ^e&eĵ ta y 
cinco.—Ksiá rubricado de'laReal mano. 
"—?l Presidente del Concejo ^de.-Míníí-
l'os, Leopoldo O'DoDue.n. 
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existe vacante en el-Ministerio de Ul
tramar, . 

Vengo en nombrar á don Federico 
Hoppe, Oficial de la ciase'de primeros 
del mismo Mí'niáterio, que ha servido eu 
este ernpléo ^or. nías dedos anos. 

Dado en San Ildefonso á veinte de se
tiembre de mil ochocientos ¡ seaeula y 
cinco.—Ésta ruvncado de la Real mano. 
—El Ministro de LHlram^r, Antonio Cá
novas del Qaslillo. 

' Para'la plaza de Oflcial de la clase de 
primeros del Ministerio de Ultramar, va
cante porascenso de don Federico Hoppe 
á Gefe de Sección, 

Vengo en nombrar á don Benjamín 
Fernandez Vallín, Gobernador de la pro
vincia de Tarragona, , 

Dado en Saú Ildefonso á veinte de se-
tiemure de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano., 
—El Ministro de Ultramar,'Antonio d -
uovas del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Sanidad—Sécoion 2 . f t — 
Negociado'i.° 

Deseando S.M. la Reina(Q. D. G.) pre
miar en el Licenciado en Medicina y (J¡-
rugia don Antonio Rodrigue de Guzman 
la abnegación con que so ofreció á. :c6ni-
batir facultativamente el cólera eo cual
quiera punto en que esta enfermedad se 
prcseulase, asi como los distinguidos ser 
vicios que dicho Profesor ha prestado 
en Alcaniz y presta en Yahlecueuca^ y 
do acuerdo con. lo mandado en laRea| ó>-

— 
ft» WiCniláun f:l h.\— ."';!• ;OÍl'.S:i'! . 
Real decreto se*señalan. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que únicamente pue
dan eeseptuarse del pago de estos dere
chos-los empleados de la Administración 
civil que obtengan los indicados honores 
como premio 4e reconocidos servicios 
prestados al Estado en largas carreras, 
segun(determina el párrafo tercero del 
art 5.° del Real decreto de i 8 de junio de 

De Real orden lo digo á V. 1. -para su 
conocimiento y efe.clú£ correspondientes. 
Diosguardeá Y. I. mucl iosa ños.—Madrid 
d4 de setiembre de i 86 >. —Posada Herre
ra.—Sr. Suhsedretariode este Ministerio. 

CONSEJO DE ESTADO. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto!al 
qne sean á instancia de parte co pobre, se insertaría 
oficio lino rite: asimismo cualquier anuncio conceik. 
niente al servicio nacional, que dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular, pagaránua 
real por cadalinea de inserción! 

i itK a o 'i V 

, REALES DBCRBTOS. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la' Monarquía Espa
ñola Reina de las Erpailas. A to¡los los 
que las présenles vieren y orilediénren 
yáquienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, 'le la una don Ge
rónimo Luengo, veciuo u> Almadén, y 
en su nombre el Licenciado don Simón 
Gris Renitez, demandante; y de la otra 
la Administración demandada;* y en su 
representación mi Fiscal, sobre revoca
ción ó sub^islenoia de la ReáJ arden d e ' 
25 de marzo d e i 8 0 5 que declaró valido ; 

! el remate del servicio .de-herrerías de" 
las minas de Almadén: A 

.Visto: 
Visto el espediente .gubernativo, del 

cpal resulla: 
Que en el [iolelin Oficial de la pro-

lia vacante. ' ' vincii de Ciudad-feai y Gacela de Ala-
Va orden de S. M. lo digo a V. S. para'. <>íM ( i e l t% ^ octubre de 18^2, se 

su inteligenciayefecloscoirespoiulieoles.-' anunció la subasU p^ra-eontralar el ser-
Dios guarde á V. S. muchos artos.—Ma- vicio de herrerías en las minas de Alma-r 
<lrid 21 do seliemh«-odrt í8G5.—l'osada 1 dén.durante el año de 1865 y seis pri-
Ileirer*' ^—Gobernador de ta provin-i mecos .meses de 1864, con sujeción al 
cía de JJarceLona. _ • j pjiego de coudieiflnea que estuvo de ma

nifiesto y n a j o tos lipas de 16 milésimas 
nor (itiii ita! M"1' se introduje-

equivocación, "al, .¡OsefUr la sifjmenl^ 
Real orden, se fépfoauóe & continuación 

Habiéntlose padecido en-hHFtnrcrtr^crr P 
• tan en las rain$is ose «esJUajesen de ellas: 

Que verificada la subasta él día !18 de 
noviembre de 1852 en la Superiritéo 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . 
1 . 1 — 5 J . idmjj j ' / . abf.SbnhfiM 
M**'* !. UNiifl tftlÚOl U '! i bi 

KKAJLKS | PECRET08. 
P a r a la plaza de Gefef de Sección que 

4 0 

¿ouvenientemeate recli l icada 
,SubsecretarJa.--Ngeociado. 

I La Reina (Q. D. G.) ha teuido á bie¡n 
mandar que en lo- sucesivo los honores 
de empleos que por este Ministerio sec'pn-r'i; Í52*jfe 

edan se sujeten estrictamente 

dencia de Minas de Almadén, se pre--
sentaron varias proposiciones para hacer 
elseniciq de las lterrerias; y siendo la 
mas/ventajosa la de don Gerónimo Luon-' 

\ J r W adjudicado el rumalev - iv'aw 
Que el Superin¡hinde*tfr :do Almadén 

(nanifest ¿ 20» dé, novienabre de • 1882 
' la pireccivñ-gpneral (leltramo^ etí ofi^i 
io reservado que. después'-de leinitir 

la mfsma el expediente de subasta del 

servicio de herrerías, había observado 
que en los dos tipos quinto y sesto de los 
nueve que comprende el anuncio publi
cado en la Gaceta y en el Boletín de la 
provincia, se padeció una equivocación 
de inmensa trascendencia, porque en lu
gar de asignar á cada quintal que se 
introduzca en las minas ó se saque.de 
ellas el tipo de 16 milésimas de real, se 
señala el de 16 céntimos, equivocación 
qué produciría ún gravamen para la Ha
cienda de 102.600 rs. , yt\o hacia así 
presente para que al tiempq de esten
derse la adjudicación se verificase por 
los precios verdaderos de 16 milésimas 
de real, puesto que Tos.lidiadores tuvie
ron á la vista y á su salisfacion el mis
mo pliego original de donde tomaron 
sus datos y bajo el cual se obligaron: 

Que douGe :ón¡mo Luengo, rematan
te del servicio de herrerías, acudió a la 
Dirección general do Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, pidiendo la anula.-
cion del remate recaído en su favor, y 
que se sacase á nueva subasta bajo el 
Upo ó proposición que se presentó mas 
baja fuera de la suya, y que ch el caso 
de que no hubiera entonces licilador, se
ria responsable de la diferencia que me
diase: 

Que la Dirección general pasó el es
pediente á informe de la Asesoría del 
Ministerio de Hacienda, la cual fué dé 
opinión que debía aprobarse li subasta, 
confirmando la adjudicación hecha en 
favor dé dan Gerónimo Luengo: 

Que conformo la Dirección general-
:coh él ahleriór dictamen, y en uso do 
las facultades que le concede la líealór- 5 

den de 27 de setiembre de 1860, acor
dó adjudicar el remate á favor del men
cionado Luengo .y que prestase la lianza 
correspondiente a este servicio dentro 
del término de veinte (lias: 

Que sabedor'el interesado de la refe
rida-resolución, pidió al Mi'iísjerio de. 
Hacienda que la'proprisxioi que hizo en 
la subasta para clservitio de las her
rerías se entendiera ¿n el sentido de 
cénlimoá, ó qiié se anulase el remate, 
puesto que desnues'do verificado és'e sa
le advirtió que .el'tipo para la introduc
ción y eslraceion dé materiales en las 
minas no era de céntimos sino de milé
simas: ;" 

Que esta'sdlicilinl fuédeseslimada por 
la Real orden de 25 de marzo de'1863, 
que obligó & Luengo al cumplimiento 
del contrato: 

Que comunicada al rematante la refe
rida Real orden por la •Supi-rinlcndencia 
•le Almadén, 1c fijó eslía .el término de 
diez dias pát.t'la'Wcsentacion de la es
critura de fianza, lo eunl no tijvo efecto: 
' Que ensu vlsia la Dirección gen-ral, 
oída la Asesoría del Ministerio de Ha-
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%ftü,^feHftAste Minjsterio el espe-
—<ltepto-TÍe hrsnbagttt pan? w fesoíiíclohy 

T» I i L I n * L _ r • _ _1 _ I . >, - ~ y por Real orden de 25 de junio de 1863 
se autorizó al Superintendente de Alma-
den á la celebración de una nueva su
basta del servicio de herrerías de aque
llas minas, que tuvo efecto bajo las mis
mas condiciones que la anterior, y á 
perjuicio del referido Lucnco, con arre-Slo á lo dispjuesloen el articulo 5.* ¿el 

eal decreto-de 27 de febrero de* 1852, 
adjudicándose al- nuevo rematante Al
fonso Sánchez Aparicio. 

Visto el escrito de alzada para ante el 
Consejo de Estado que contra la Real 
orden de 25 de marzo de 4865 presentó 
el interesado, con la pretensión de que 
se deje sin efecto la mencionada Real 
orden, y en su virtud se anule la subas
ta ó se considere la proposición hecha 
como de céntimos: 

Yislo el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en solicitud de que se absuelva 
á la Administración déla demanda y se 
confirme la Real orden por la misma re
clamada: 

Considerando qué en la Real orden de 
8 de agosto de i 862 en que se mandó 
proceder a la subasta, después de oidas 
las oficinas centrales, y con sujeción al 

f uego de condiciones remitido per el 
upcrintendenle de Almadén, se fijó por 

letra y sin que pudiera caber duda al
guna, el tipo para, la eslraccion ó intro
ducción de hierro en las minas en 16 
céntimos, espresándose lo mismo on los 
anuncios que se publicaron en \&X>avela 
y en el Holetin Oficial de la provincia, 
sin que el Superintendente en el largo 
tien po que medió desde la espresada 
Real orden hasta el dia de la subasta 
hiciese notar la diferencia entre el es
presado tipo y el señalado en el pliego 
original existente en Almadén: 

Considerando que el Superintendente 
de Almadén no tuvo facultades para lle
var á efecto el remate bajo otro tipo que 
el señalado por eí Gobierno, sin que es
te hubiese derogado su primera disposi
ción con conocimiento de causa, en vis
ta de!error padecido, y lodo con ante
rioridad al acto: 

Considerando que si el lino señalado 
en la Real orden lo fijó el kobierno con 
equivocación creyendo aprobar el seña
do en Almadén, hubo eu el precio de 
parle de uno de los contratantes error 
que vició el consentimiento, dando por 
resultado la nulidad del remate: 

Considerando que asi como el Gobierno 
no habria podido ser obligado á aceptar 
él remato con sujeción á un tipo que no 
era el señalado por él, si esto hubiera 
cedido en su perjuicio, tampoco puede 
obligarse ai otro contrayente á aceptar 
la enmienda que el Gobierno hace de su 
propio hecho por una declaración poste
rior al acto, cuando el interesado no se 
presta á ello: 

_C¿Usiderando que no se puede justifi
car la aprobación de un acto ejecutado 
con lari. notorio vicio, con la circunstan
cia alegada por la Administración de que 
el rematante tuvo á la vista el pliego de 
condiciones del espediente de Almadén, 
en. el cual se señalaba el tipo de 16 mi
lésimas, ni que se hubiese advertido de 
la equivocación antes del remate; pri
mero, porque no luvo necesidad do con
sultar dicho espediente, visto lo termi
nante de los anuncios de la Gacela y 
2fo/e/¿/*:. segundo, poraut el mismo plie
go de Almadén dalia fundado motivo á 
equivocación puesto que los milésimos, 
sobre no hallarse fijados por letra, esta
ban colocados en.la casilla correspon

d ien te á tos céntimos; tercero, porque 
según lo,costumbre alegada por elcou-
tralisla, y no contradicha por la Admi
nistración, los precios se habían fijado 
siempre por céntimos; cuarto, por que 
nó constado un modo legal y fehacien
te que se advirtiese la equivocación al 
rematante aules <lel acto para que pu
diera fundarse eu esto su consentimiento 

-hW 9 oiioísiiíiW !ol> ¿noíatfA ai m 
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r ftLiadaOa^gjwest»,-1 seje de Estado, sueltan Jo w revOMClflH fll Jfroslcion del Alcalde del mismo v a* 
íuier concento d e - fundándolo en m í e nnaterínrmpnta A pata Hnm« m o n t a d « a o l « a a r » : A ; A ' - , J a [ ^ que el remate en cualquier concepto de

be tenerse por no realizado, siendo re% 
ponsables de los perjuicios que puedan 
seguirse á la Hacienda [os que por s u 
descuido ó inadvertencia i t e r e n lu^ar á 
ellos: i - \ 

Conformándome con lo consultado por: 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado, en sesión . que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Antonio Escudero, don Manuel Gar
cía Gallardo, el Comlfr.de Torre-Mario, 
don Juan José Martínez-éVflspiaosa, 
don Antero de Echarri, don Lorenzo NI 1 

colas Quintana, don Tomás Retortillo y 
don Fermín Salcedo, A T r V l 

Vengo en revocar la Real orden con
tra la cual se interpuso la demanda, y 
en declarar nulo el remate del servicio 
de herrerías, pücfíendo la Éacieuda pú
blica proceder contra quien corresponda 
para indemnizarse de los perjuicios qué 
se le hayan causado. 

Dado en San Ildefonso á catorce de 
julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.^-El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo ODonnell. 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real deoreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audienoia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga coma resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se ana 
á los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 7 de setiembre de 1865.—Pe
dro de Madrpzo. 

Doña Isabel 11. por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
quo la presente vieren y entendieren, y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan 
cía, entre partes de la una doña Paulina 
y doña Dolores de Unzueta, huérfanas de 
don Eusebio, Comisario que fué de vi
gilancia pública del ex-Infante don Car
los, demandante, y de la otra la Admi
nistración, representada por mi Fiscal, 
demanda sobre derecho á pensión de 
Monte-pío. 

Visto: <•> 
Visío el espediente gubernativo del 

cual resulta: 
Que las espresadas huérfanas recurrie

ron á la Junta de clases pasivassolicitan-
doque se les declarase con derecho á la 
pensión de Monle-pio como bijas de don 
Eusebio Unzueta, Secretario que fué de la 
Comisaría general de vigilancia pública 
en la frontera de Francia por el Gobier
no de don Carlos; y la referida Junta, en 
sesión de 3 de mayo de 1861, declaró 
que las interésalas no tenían derecho á 
la pens'.on que solicitaban, puesto que 
aun cuando al adherirse su causante al 
convenio de Vergara so le reconoció en 
el mencionado destino, no adquirió la 
opción á los beneficios para su familia, 
porque para ello era preciso que al ingre
sar en la carrera gubernativa hubiese 
traído derechos adquiridos de cualquiera 
otra dol Estado, según lo dispuesto en |a 
Real orden de 2 1 de marzo di- 1 8 Vi: 

Que de este acuerdo apelaron para 
ante el Ministerio de Hacienda, y por 
Real orden de 26 de diciembre delTnismo 
año, de conformidad con la Asesoría ge
neral del espresado Ministerio, se deses
timó-la prehensión de las interesadas; se 
confirió el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, y se declaró que no leniau de
recho, á la pensión de Monle-pio: 

Vista la demanda que contra la prece
dente Real orden interpusieron dona Pau
lina v doña Dolores Unzueta ante elCón-
' ính I.j .u< *b í,m<i'!i'«H!r* l a cmsinT -

fundándose en que posteriormente á esta 
Real resolución se ha publicado la ley 

tttnresupestos de 25 de junio de 1864, 
I w lesMMede los derechos quejggten-

Vísto Mjescrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución do la ante
rior demanda y la confirmación do la 
Real orden por la misma reclamada, sin 
perjuicio de que las- interesadas puedan 
•acudir i la Junta de Clases pasivas en 
demanda del derecho que suponen haber 
adquirido por la última ley de presu
puestos de 25 de junio de 1864: 

Vista la Real orden de 21 de marzo de 
1842, aclaratoria de la de 29 de abril 
de 1836: 

Considerando que suspendido por la 
segunda de las dos Reales órdenes oitadas 
el derecho á cesantía, jubilación y Mon-
te-pio respecto de los empleados de nue
va entrada on la carera gubernativa des-

\ de la creación de las subdelegaciones de 
Fomento, solo se esceptuó de aquella sus
pensión á los que «á su ingreso ya tenían 
adquirido el derecho concedido á las Cla
ses pasivas, y á los quo procediendo de 
otras carreras lo hubiesen también adqui
rido en ellas, siempre que hubiera- , ser
vido dos años en la [gubernativa:» 

Considerando que don Eusebio Unzue
ta no pudo ser comprendido en ninguna 
de aquellas dos escepciones, por que al 
ser nombrado Secretario de la comisaría 
de vigilada por don Carlos no tenia ad
quirido derecho ó haberes pasivos, ni 
procedía de otra carrera á laque estu
viesen otorgados. 

Considerando que la nueva pretensión 
de las demandantes, fundada en la ley 
de presupuestos de 25 de junio de 1864; 
no ha sido examinada ni decidida por ta 
Junta de Clases pasivas: 

Conformándome coa lo consu'tadopor 
fa Sala de lo coi.lencioso del Consejo de 
Estado en sesiona que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Yega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus. doin Manuel de. Sier
ra y Moya, don Antonio Escudero, don 
Manuel García Gallardo, él condede Tor
re-Mario, don Lorenzo Nicolás Quintana, 
don Tomás Retortillo y don Domingo 
Moreno, 

Yengo en absolver de la demanda á la 
Administración, confirmando la Real 
orden reclamada, sin perjuicio, de que 
las interesadas puedan acudir de nuevo 
á la Junnta de clases pasivas para que 
acuerde lo que corresponda respecto a ía 
aplicación de la ley de presupuestos de 
25 de junio del año próximo pasado. 

Dado en Palacio á 25 de junio de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo dé Minis
tros, Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Lculo y publicado el 
anterior Rea! decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolusiou final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los m i smos , se notifique en forma á 
las parles y, se inserte en la Gaceta. De 
que'certifico. 

Madrid 7 de setiembre de 1865.—Pe
dro dé M a. ¡ razo. 

dome cuenta de este semeio. 
Madrid 22 de setiembre de 1865. 

Rl Gobernador 

Secretarla.— Negociado J. e—AyanUm¡ent 0 s 

Se halla vacante, por renuncia del q Q e 

la obtenía, la plaza deSecretario del A y V 
taaaientode Lozoya, dotada con el sueldo" 
anual de Í80 escudos, pagados de los fon. 
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
, mayores de 25 años reúnan la necesaria 
' aptitud, dirigirán sus solicitudes compo. 

tentemente documentadas al Alcalde-pre^ 
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará 4 
contarse desde el dia que se publique Iior tercera vez el presente anuncio en 
a fíncela; en la inteligencia de que será 

preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, y Real 
orden de 21 de igual mes de 1858. 

Madrid 12 de setiembre de 1865. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
——»— 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

• i . b t Í ' ; i . ' , ' f t :IU ' Í U . i M l U i í ! * . i!": 

Sección de Gobierno.—Negociado l . ° 

Los Alcaldes de los pueblos de está, 
pfoyihcia, Guardia civil y demás dépen 
dientes de mi autoridad, precederán á 
la" busca de un asno de 30 meses, pelo 
castaño, aliada regular, pelado sobre la 
nariz, que ba desaparecido de! t é r m i n o 
de Lozoynela. poniéndole si es habido á 

COMISIÓN PaOVINCIAL DE KSTAOÍSTICA. 

Censo de la ganadería. 
Kl artículo 34 del ftcgrametito previe-

ne que sin per juic io de -que las Juntas 
municipales se ocupen e'fi la rectificación 
de las cédulas y en la formación de los 
padrones de cada clase de ganado y del 
resumen municipal, han de redactar y 
remitir en el término de tres días al Go
bernador de la provincia una nota sen
cilla del número de cabezas de ganado 
que resulten existentes en el distrito mu
nicipal. 

A pesar de que el modelo de dicha 
nota se insertó en el Boletín Oficial del 
dia 10 do junio de este año, num. 137, 
se reproduce nuevamente, según á con
tinuación se espresa: 

e r a o 3 - cr ») c a tu B o 
2 . 2 
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a * 
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9 

A. 

> 

i 
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O 
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En su consecnetich, los seflores Al
caldes y respectivos Secretarios, sin que 
porellose olviden dé Ia; rectifleacion de 
las cédulas y t r aba jos necesarios, remi
tirán anticipadamente dicha nota sia fal
ta ninguna el día 28 del mes presente, a 
fin de que obre en la Sección de Esta
dística*), dia 29 todo lo mas tardé, 
i Madrid 23 de setiembre de 1865.—Bl 
Gobernador Presidente, Duque de Sesto. 
El Secretario de la Comisión provincial , 
fuan 4nt9nií> midiflr. t ¿,. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA W S L Í C Á . . DIRECCIÓN 
? - • • • t L t 1 1 1 , 4 •,M""*** j •>n(iOo^titriua^ii»-¿i j . t j ' j i c el ab a M u i h n i t í | * 5 D a l e » 09 </jbiiuññi e ^ n c q * 1 • 

R e l a c i ó n de &w facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, se han entregado por estas oficinas 
en el mes de julio Mimo, jaira roo^er con elfo* de la Tesorería los títulos de dicha,clase de Deuda que.se han espedido 
en equimteheta He Imtdactones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causante*ó herederos 

f, fS&fá c^ejtpo^^afiftaerados quedas han recogido y fechas en q m íg^n. ^verificado. • ai p f t n * 

« 0 0 ,Hfl«iui üf a b o ^ T i o f t s j . , Í^!?Stekfífn ^ j A i .otfüah i*d<ms' 7 - 1 

— 
•i ti»r. • i MU". . . . . . . . « f f l v J C V W " ' " w u i i i i » 

.r,»iiisri eh ¡aoiñ tlXi. \ r 

Causantes 
áesTlírSelas Su importe. 

facturas. d herederos á quienes corresponden. ' 
«wtol noli :8oi:>6a k .i'»ftt»a | -UaDj i í i i a ibu^nwv.q ¡di ¡ 

T 7 T T 

Apoderados Pechas 

que las han recogido. en que lo han verificado. 

11.749 U .596,89 'D. José María Cárdena*. 
75.467 5.769,72 D.* Juliana Sánchez Zarza. 
75.499 4.689 D. Manuel Meleridez: . , 

4H.174 i 1.847,50 Manuel Fernandez. . . 
679 520,95 Genaro Carrascosa. . . 
714 2.829 Juan Félix Maruri. . . 
715 6.943 El raismo.- . . . . . 
716 6.943 
857 2.539,22 D. Casto Elegido. . . . 

D. José María del Valle. 
La cansante. . . . , 
D.' María Abarolo. . , 

7 de julio 1865. 
29 

El causante. 
. D.* Agustina Maruri. 

Agustina Maruri y otras. 

. . . 21 
. . . . 14 

. . . . . . 22 

El causante. . . . . . . . 21 
' *. «UIAIN uDatur / :») tn ,oq s w t - I V M J U Q ^ n u : ; adft». g n a h í j ' 3 7 ir v .. ,¡,,'(...>< .,' x w \ 

Madrid 2 de setiembre de 1865.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.°—Sancho. 

uto oh m*bi 
7 .6"!dil ¡tobuo 

' . . ib " S l O J i ; ' * ! *b uiabl 
• <: .a i* 7 . L U m i j i 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E Y A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE TORRELAGÜNA.—MES DE SETIEMBRE DR 1865. 

Relación de las compras verificadas en este dia y en esta Factoría, con espresion de sus valores, puntos y sugetos de quienes 
se kan adquirido. 

Días. 
Pueblos 

donde se han hecho 
las compras. 

Nombres Número de 
Precios. 

Escudos 

Número de Importo. 
Días. 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. de los vendedores. Fanegas. Cllos. 

Precios. 

Escudos Quintales. Libs. Escudos. Milésimas. 

Compra de trigo. 1 

13 Torrelagüna. . . 

Compra de cebada. 

160 » 5,200 
• 

» » 512 » 

13 
Í 

ídem D . Epifanio Vera 

Compra de paja. 

100 2,200 220 

43 ídem D . Epifanio Vera. 0,869 60 » 52 140 D . Epifanio Vera. 0,869 

Total importe. . 784 140 

Torrelagüna 13 de setiembre de 1865.—Manuel Vera.- -El Comisario de Guerra Inspector, Miguel Cuesta. 

, , < 7 2 1 . - N . l . ' ) 

. COMISIÓN DE APREMIO. 
Don José Molla y Dura, comisionado de 

apremio y ejecución nombrado por la 
Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta pro
vincia. 
Bago saber: Que por auto acordado en 

este dia, se manda proceder á la subas
to venta de los efectos de la propio . ' ! n J 

do d o n J o a á R o r n a M n .!.. QutrOS, VeCinO 
de Robledo de Chávela, pbr débitos con
traidos con el Estado, cuyo acto, tendrá 
tagarel dia 1.° de octubre próximo y hora 
flelasoncede su mañana en los estrados da 
las casas consistoriales de la citada villa, 
con asistencia del Regidor Síndico y Se
cretario de la misma, bajo los tipos quV 
8$ designan á continuación. 

Escudos. Mils. 

^na mesa- de-pino grande en 
jJJedíano uso, tasada en... 
U l r a id. de idi mediana, en 

°oen uso, lasada ea. . 

un cmui^n « i&jsa i iK coiwuq n ..•>:•> '< 
Otra id. de id. mediana, en 

idem id., tasada en. . . 2 
Seis sillas de pino encorda

das de anea, en buen uso, 
tasadas en. . . . . • 81400 

Un baúl pequeño forrado de 
cuero en mediano uso, 
en. . . # • • • 3 800 
Uo.ctojde pareJ, en buen 
uso, lasado en . . . 2o 

Un armario ó estante dé'ptno 
con bastantes libros, tasa
dos en. . . .*" . . . 20 

Quince cuadros de varios ta
maños, en mediano uso, 
tasados en. . . . . 21 

Y un belon de metal en me
diano uso, tasado en. , • 
Lo que se anuncia al público á fin de 

que porlsste ra,edlo pueda Hegar á cono
cimiento de los que quieran interesarse' 
etí la subasta, ' - • ' 

Robledo , ! dei Gbavela 20 de-setienibre 
,d* 1-865.—Bí Comisionado, José Moltá. 

GUARDIA. CIVIL-PRIMEB TERCIO. 
El dia 23 del mes actual y i la una de 

su tarde, tendrá lugar en el cuartel de 
San Martin, donde se halla atojada la 
fuerza del primer tercio de la Guardia ci-
vil. la venta en pública subasta de un ca
ballo por desecho; y se avisa al público 
para .que los que gasten tomar parte en 
la licitación se sirvan comparecer en di
cho local á labora indicada.—El Coronel 
primer Gefa a«»Jd«aifil.. José García. 
* . (7 .2 N.««-i.*) 

P R O V I D E N C I A S J U Ü I C I A I Í E S . 

d u q .""t¿t -
Juzgado dk primera instancia del distrito déla 

Audiencia. 

En virtud de providencia del^seflor 
don José Mam Sauz» .Juez d 0 paz é in
terino de primerv instancia del disUnto 
de la Audiencia..«Mlania y emplaza á 
cuantos se Orean con derecho á una lá-

mina de deuda curiante' del 5 porJOO 
•á ^el^na 'n^góclaWe.^fwtóatf eori el 
Htméjptf'•5fr.3KÍ 4 '3e' :^- í ,vii; 40C'227 'rjtfn 
ooairó-1 m9.\ f>H>ce^ehtPs de imposición 
hechicen la antigua dé consofidí*-
cion por Virtud de la venia quo 1807 
•Izo don Juan Agustina de Mesones de t h 
casa núm. 4 caHe de las Füénteí. qtte 
perteneció á lamemoriade miías funda
da por doña Catalina Corlesconfiripádií 
después'en vincolaoíOÉ(:nér don Baltasar 
de Mesones, para^ que en el téímlnfq 'de 
50 días, contados desde Ta inserción de 
esleanuncio/coífiparezoan a deducirle en 
los estrados del Juzgado sitios en el piso 
bajrj <lel local qa^ocopa Ta'Aiiiliencia de 
este territorio, frenlo abanta Cruz, bajo 
apercibimiento qne de no verificarlo se 
acordará lo que proceda y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de setiembre de 1865. 
(723.—N. ! .*) 

Jnzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don J u a n de Vega Ballesteros, Juez de 
paz. é interino de primera instancia del 
distrito de Buena vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano y 
por consecuencia de la demanda ordina
ria promovida por don Celestino Muela, 
representado por el Procurador don An
drés Reiter, se cita, llama y emplaza á 
don José Barquín, cuyo domicilio se ig
nora , por té;mino ti- nueve dias,á fin de que 
se presente en el referido Juzgado á con
testarla dentro de dicho término, bajo 
apercibimiento de loque baya lugar. 

Madrid 14 de setiembre de 1865.— 
—El Escribano, E. Hermenegildo Her
nández.—1660. 

En virtud de providencia del señordon 
Juan de Vega Ballpsteros, Juez de prime* 
ra instancia del distrito do Buena-vista 
de esta capital, refrendada del infrascri
to Escribano, se cita, llama y emplaza 
por este edicto á don Salvador Gurriarán, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que se 
presente en este Juzgado á dar razón de 
unos efectos y géneíos que fueron em
bargados á los señores Soba Fernandez, 
del Comercio de esla corte, en 2 de di
ciembre del año últ :mo y de los cuales sé 
constituyó depositario el don Salvador 
Gurriarán, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, so procederá á lo que baya 
lugar. 

Madrid 30 de agosto de 1865.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1661. 

Juzgado de primera instanci-i del partido de 
San Martin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta vi/la y 
so partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Taboada, guarda-aguja 
quo ha sido de las Estaciopes del ferro
carril del Norte en Zarzalejo y Almansa, 
por segunda vez y término de nueve días 
que empezará á conUrse desde la inser
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, para que se presente en este Juz
gado á responder al cargo que le resulta, 
en la causa quesesiguecon motivo de la 
sustracción de una escalera de mano: 
que si asi lo hiciere se le oirá y hará jus
ticia, bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término, se seguirá 
la causa en su rebeldía y los autos y di
ligencias se potincarán en los estrados 
pacóndole el mismo perjuicio que si se 
h ic ie re en su persona.. 

Dado en San, Martin, de Valdeiglesiai 
á,.¡}ijde setiembre de 1865.—Francisco> 
de Paula Cifuentes. — P o r mandado de 
su señoría, Juan Villas Viten. 

(724.—N. 1>) 
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Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Univeriidad. R t n r . : 

En virtud de providencia del teflor 
don Juan Fernandoz Palma, Juez do pri
mera instancia del distrito de ía Univer
sidad de esta corte, refrendada del Escri
bano de actuaciones don Jacinto Calleja, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
por término de 20 días, dos terrenos si
tos en término de esta corte, donde lla
man Vallehermoso, extramuros del porti
llo del Conde Duque, el primero de ellos 
linda a Norte y Poniente tierras de Pas-
cuol Serra y Mar, á Oriente con casa y 
terreno del don Pedro Saez, y entre Po
niente y Mediodía con terrenos de la Com
pañía de los Pozos de la nievo, y tiene 
de superficie 6876 y 21) céntimos de pié: 
el segundo linda al Norte con terrenos de 
dicho señor Serra y Mar, á Oriente con 
otro de la compañía de los pozos de la 
nieve, con quien linda también entro Po
niente y Mediodía, y á Poniente con casa 
de don Pedro Saez y tiene de superficie 
25.105 pies y 85 centésimas de pié cua
d r a d o s : ambos te¿ renos han sido tasados al 
respecto de 4 rs. 80 cents, pié cuadrado, 
en la cantidad de 145.904 rs. 24 cénti
mos: para su remate se ha señalado el 
día lo de octubre próximo, en la sala 
de Audiencia del Juzgado, sita en el pi
co bajo de la territorial. 

K • 
Lo que se hace saber al público, 
fiostarviejo 17 de setiembre de 1865. 

—Andrés del Valle. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E MADRID 

PAKTE NO bMlki. 

11.478 
16,529 

127 

843 

50.189 

Madrid 20 de 
Calleja.—! 660. 

setiembre de 1865.— 

Juzgado de primara instancia del partido do Vi-
llanueva dedos Infaules., 

Don Manuel María Manosean, Juez de 
primera instancia de esto partido, que 
de ser así el infrascrito Escribano da fó. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á Domingo Sánchez B^rdoy y 'a su hijo 
Manuel Sánchez de la II»/., naturales de 
Aluslanle, partido de Molina de Ara
gón, provincia de Guadalajara y vecinos 
de Cozar de este partido judicial, pro
vincia de Ciudad-Keal, como de sesenta 
y dos años el primero y de cuarenta y 
uno el segundo para que en el término 
de trei.ita dias se presenten a ser oidos 
en la causa criminal que contra los 
mismos y otros estoy instruyendo de 
o!;cio sobre hurlo de dos machos mu 
lares; ea la seguridid de que si lo 
verifican se les administrará justicia en 
lo (jue la tengan, y si no les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Villanucva de los Infantes 15 de se-

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención, de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

i997 arrobas de trigo. 
ídem de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen 
libras de peso, 
carneros, que hacen 19.689 

idem. 

Preotos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5,200 á 5,400 escudos 
arroba, y 0,2é0 á 0,306 libra. 

ídem de camero^ de 0,260 á 0,306 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12,4004 13,400 escudos ar
roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 

Tocino, cS 9, á 9 400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0,450 libra. 

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 
arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0,1(50 libra.-

Arroz, de 5 á 3,800 escudos arroba y de 
0,118 á 0,160 l iba . -

P r e c i o * de granos en el mercado de hoy. 

íuel Mainel, donde se hallará d« miau 
fieitoel pliego de condiciones.—it^C 

, A N U N C I O S . 

Los veci n os co n t r i bu y en tes de la villa de 
Mi r aflores de la Sierra han acordado con
tratar privadamente la plaza de médico 
con la dotación anual de 800 escudos, sa
tisfechos por t r i m e s t r e s a d e l a n t a d o s , g a 
r a n t i z a n d o su pago al profesor en la for
m a que tenga á bien exigir: ademas el 
Ayuntamiento á no dudarlo le agraciará 
con la plaza de m é d i c o t i tu la r de Benefi
cencia porjo cual .tiene asj&nadojB_enjEd 
presupuesto~municipal 200 escudos. 

La población consta de 500 vecinos, á 
nueve leguas de Madrid y tres de Colme
nar Viejo cabeza de partido judicial; ocu
pa noa pintoresca posición topográfica, 
sana abundante en buenas aguas y leches; 
hay tres ó cuatro pueblos á corla distan
cia donde puede ser llamado el profesor 
con frecuencia como sucedía al difunto 
médico don Manuel María Torres. El ci
tado don Manuel desempeñó la plaza 26 
anos y el c i ru j ano titular don Francisco 
Duque lleva 28,quo es la mejor garantía 
que puede ofrecer á los aspirantes de que 
el vecindario sabe corresponder á los 
compromisos que contrae. 

Para la provisión de la plaza se ha se
ñalado el dia 30 del présenle mes; por lo 
tanto los Profesores á quienes pueda 
convenir dirigirán sus inslanoias á don 
Carlos de los Reyes, vecino de Madrid, 
calle de Santiago,' núm. 2 2 , cuarto cuar-
10, antes dé dicho dia, quien además les . 
suministrará cuantas noticias deseen ad-„ • - , i. quinr. 

Miradores dé Ta Sierra 1.° de setiem- 1 

bre de 18G5.—El Nolai iu..B.ulla-¡r Mas. . 
1 6 5 8 . 

SAN CAYETANO. 

idem. 

ÍÓOS' 

tiembrede i.8G">.—Manescau.—í'or man
dado de su señoría, José M. Almarza 

(725—N. l .° . 
| g 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Bustarv ¡ojo. 

No habiendo tenido efecto el arriendo 
celebrado en mayo último del surtido y 
derechos de consumos de esta villa y su 
distrito, de las especies (te vino, viBa-
gre, ¿guardienle, aceite, jabón y carnes 
para el corrienle.arto económico, con la 
éselusiva venta del pormenor de media 
arroba, esta A y nlamicnto, nuevamente 
autorizado sata-á-subasta pored resto del 
corriente' an«, y á calidad de que el ar-
areudatario responda del ed: atezamiento 
correspondiente á e*te pueblo en tóáo 
este año, que asciende á 2144 escudos y 
416 ! milésimas de escudo, con mas el 3 
por lUOde recaudación y entrega en las 
arcas del T< s*ro, y á estcselceWroguen 
hxsirierechos rVohUílados hasta qnc entre 
eB'tiifisesiii:., <-| reff-rido surtido y dere
chos de consumos -de dichas especies con 
la éselusiva venta del pormenor de me
dia arroba. £1 -primer remate, tendrá, 
lu^ar ¿ \ 11 del Cvj.-rionle, y el segundo y 
ultimo el 4 de octubre próximo, ambos 
en la casa consistorial, ála!s nueve de la 
mañana, bajo el pliego de- condVciorfes 
que obea de manifiesto en la Secrefaríar 
d«t la corporación y será leído al dar 
principio a dichos actos. 1 

l • y - • 

Cebada de 2.10ÍJ á 2 , 4 0 0 escudos fa-
nega. 

Algarroba, á 2^200 
Trigo vendido n 

Quedan por vender) 
Precio máximo i . . . 
Ídem mínimo..]... 
ídem medu»... .L. 

Madrid 2 2 de setiembre de 1865.«EI 
Alcalde-Corregidor^ Marque» de San]. a-
turnino. 

escudos 
1051 

o 
4,150 escujdos. 
3,400 
3,871 

Sociedad especial minera. 

BOLSA DE MADRID. 
. . . 

Qotiiacton del 22 de setiembre ae 1§6.5 ! 
á las tres de ln tarde. 

La Junta directiva de la misma ha re
querido porescrito y tercera vez con es 
ta fecha á don Gregorio Portilla, para que 
eñ e! término de quince dias satisfaga 
al s eñor tesorero don Diego Martin Cos
ta, que vive en la calle de Toledo, nú
mero 27 comercio, la cantidad de 40 
reales que está a d e u d a mío por la media 
acción que posee en esta sociedad. 
' Madrid 21 de setiembre de 186*.— 
P. A. del P., P. F. Grandizo —1659 

LA UNION EN HIENDELAENClNA. 
\ Sociedad especial minera. 

Minas Valenciana primera y Sauta Catalina 

Conforme á lo dispuesto en el art. %\ 
de la ley vigente de minas y el 15 del 
reglamento de esta sociedad, se requj^, 
re por segunda vez á los socios que s* 
espresarán para qm se sirvan pagar al 
seüor Tesorero de la misma, don Isidro 
de Aguirre que vive calle de Esparteros, 
número 5. comercio, los dividendos q¿. 
meros 4 y 5, que les ha correspondido 
per las acciones que respectivamente 
poseen. 

Señores socios: don José Medialdea, 
lOOrs. por üri cuario'de acción. 

Don Miguel lio vira, 100 rs. por uq 
cuarto de acción." 

Don Gregorio Abril, 200 rs. por me
dia acción. 

Don Feliciano Finat, 800 rs. por dos 
acciones. 

Don Miguel Pastrana, 2 í00rs . por seis 
acciones. • . 

DonJüanL.deMadariaga.SOOrs., 100 
por el dividendo núm. 3, y el resto por 
los números 4 y 5, de la acción que j 
posee. 

Don Baltasar Alvarez, 200 rs. por me
dia acción. 

Don Joaquín Ibarra, 100 rs. por uq 
cuarto de acción. 

Don Tomás Diaz Ordortez, 500 rs. por 
tres cuartos de acción. 

Donjuán, de Miguel 575 rs . , los 75 
por ei dividendo número 3, y el restó ae 
los dividendos, números 4 y 5, por tres 
cuartos.de acción. — *A 

Don Lucas Udaela, 100 rs. por un 
cuarto de acción. 

Dona Pilar Landaburu, 1400 rs. por 
tres y media acciones. 

Dou José María Alvarez, 1200 rs. por 
tres acciones. 
• Y don Leonardo del Rio, 1200 rs. por 
tres acciones. 

Madrid 19 de setiembre de 1865.— 
Por acuerdo de la J. D.— El secretario 
interino, A. Debías.—1661. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por .100 consolidado 
publicado í ! - 4 ' . . >'\ 40; á plazo, 41-
35-45 fin cor. vol.; 41-85 fin. próx. vol | 

Ídem del 5 por 100 diferido., nubli 
cádo, 58-25 y 30-á plazo#8-66 fin. cor 
vol., 39-00 fiopróx. vol. 

Deuda del a mor í iza ble d e segunda cla
se no publicado 19 00 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 Mil con 6 por 100 
de interés anual, no p u b l i c a d o , 89-90 

Acciones de carreteras, 6 por iOO i 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852¡ 
de á 2000¡rs. idem 80-25 J i i láool I 

ídem de Obfcas p u U l i o a s . h H / ' de ju
lio de ¡den HO-Jiü.l. 

ídem del Canal de Isabel II. de á 
l.OOH rs.,8 por "100 anual svgunda emi
sión id. J05-Í1CL,., x r n v» 3 q i y ? 3 q 

Obligaciones del Estado para subven-
| c iones de ferro-carriles, publicado, 77 -25 

no publicado, 77-25 d. 
Acciones del Banco de Esparta, no 

.publicado', 155-00 q.- ¡ ¿ -
-Alé ssq • vcAkiM». -

Lóndrési gR> días fecha, 49-55. 
París á 8 oMasvlsla, 5-11. 

.¿1 rno J. í ' - • • *' 

I ADHLNISTIUCIO* PATRIMONIAL OBL REkL /SI
TIO ÜK AfÍA.NJU&Z. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: vain-
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra* di ver.̂ a de otras que herno* 
anunciado, comprendé las leyes, decreto1 

y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del art .-lOde la ley del gobierno de 
las provincias.—rReglamcntp para !a eje
cución de Ja ley del gobierno y adwi-
nistrqcion de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley.de 
presupuestos y.contabilidad provincial. 
—Real decreto, ampliando y.dele^aii-
d facultados -á. los> Gobernadores.— 
(Jiro uni formando InanresüDueslos Pr°^ 
vinciales con los generales del lisladQi» 
—Ley do nombramiento de, Alcaldes:: 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas.. 

Véndese al precio de OCHO REALES, c». 
la Administración de este periódico, Coifc 
redera baja de San Pablo, número 59* 
tienda. , 

' ' ' " • • • • • ? • " • ' ~ 

< fetik 3 
i - ., F.NITOK^-J). JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Con la rebaja de la tercera parte de 
su tasación, y bajo el lip» de 2 2 6 7 rs., 
se saca á pública subasta el aprovecha 
miento de la espaflaOa,:críaiia en.e.l pre
sente arto en diferenles cuarlelos de qs-
los Reales bosques,: cuyo único remate 
tendrá lugar en las oficinas do esta Ad-
ministcacioa^palriinonial el ^dU 27. <)el 
corriente mes, a las doce ile su mañana, 
en cuyo punto se íiallará de manifiesto 
el pliego de condiciones para los que 
quieran tomar.p^rle ea :la. l i c i tac ión . 

Araniuez 19 de setiemüro do. 1865,— 
Mateo valer a,—"16o 5 r 

-cacl ty.oidi! soluíijend auy 
. "*7 . . . ¡** «ob 

-e'AWNEO. • (-' 

El Jümiugo 8 dc.oclubr^Vo^uíflf; y. 
bora de las dSfift "de wí.^ánaha^jMírá 1 

lugar la subasta estrajudicial para el car
boneo y yprnvechauiiiii.li) du k'úas u i e n u -
das, díl ^uart<et'ti lujado Puntales, del 
monte Alcarriat4^o.v¡nc'(a ds Gua^ajaja--. 
ra, en Madrid, casa del propielar^. calle 
del V..i\i:id¿, número 3.>, y. e,n Guadala-
jara. é<¿ l a d e s u admixislrador. don Ma-̂  

•—: 
Imp. del mi^tfiot cfüle^fl AHiiUfln.hi'1-

http://cuartos.de
http://Ley.de
http://yprnvechauiiiii.li

